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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 96-2-1-1- (003844+. 

, ALFREDO GONZAGA MATEUS , 
INTENDENTE JURIDICO DE LA Y 

> OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) > 

CONSIDERANDO: o 

QUE el 28 de agosto de 1996, se ha otorgado ante la Notaria Novena del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de reforma del estatuto de la Compañía PUBLICITAS COMPANIA ANONIMA DE PUBLICIDAD y 

QUE el señor José Peterfy Szerenics, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio del 

Dr. Luis A. Baquerizo Vernaza, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92-489 de noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-289 de agosto 16 de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la reforma def estatuto de la Compañía PUBLICITAS COMPAÑIA 

0 ANONIMA DE PUBLICIDAD;;constante en la referida escritura. . 

ARTICULO SEGUNDO?- DISPONER que la Notaria Novena del cañtón' Guayaquil, al margen de la matriz 
de la escritura pública que se áprueba, tome nota del contenido de la presente Resolyción y siente razón de esta 
anotación. 

e - a . 1 

— ARTICULO TERCERQ.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Notario Primero del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 17 de agosto de 1955, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO, DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la:Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
» 

Ya > SEP 1996 v 

INTENDENTE JURIDICO DE 
- OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

COMUNIQUESE.- DADA 
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. Queda inscrita esta ¡esolución a fo 

ja 53.350, número 16.053 Vel negistro ¡fercantil y anotada hajo el ná 

nero 26.284 del peportorig- Guayaquil, doce” de septiembre de mil no 

vecientos noventa y seis.- ¿l hegistrador ¿[ercantil.- 

  

CakTIXICO: ¿ue con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la ke 

solución a fojas 2.976 del kegistro Mercantil de 1.955; 1.156 de igual O 

Registro de 1.965; 2.429 del mismo kegistro de 1.971Í 9.517 del propio 

Registro de 1.979; 7.261 “de igual hegistro de 1.984; 38.438 del mismo 

Registro de 1.988] y, 27.115 del propio iegistro de 1.9957 21 margen - 

de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, “loce de septiembre de - 

mil novecientos noventa y seis.- El hegistrador mefcantil.- 

   

 


